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5 ALWENTO DZ CAPITAL : zn esta ciudad de San Francis- 

o [| Y REFORMA DE ESTATUTOS ' ' co de Muito, capital de- la 

7 | SOCIALES 2 República del Ecuadór, hoy 

$ _día martes clnco 48 septiembre 

o OTORGA: COC CC 1010? 5. ode mil' novecientos noventa A 

10 | SECOIN, SEGURIDAD COMERCIAL __ y cinco, Lo mi señor MICTOR” ' 

11 | INDUSTRIAL CIA, LIDA '  -  "” SUSTAVO FLORES  UZCATEGUI, 

12 | A NOTARIO _ PUBLICO o 

13 CUANTÍA: . coo. + (ESTE CANTÓN, comparece 'el 

a L_S/ 4'300.000 0? capitán (r) ALFREDO BRITO 

1s HERRERA, en' su calidad de 

16 DI_3 coplas ON O GERENTE GAEL de la Compa- 

0 | ñía SEODIN, SESLRIDAD OCMER- 

1g | CIAL INDUSTRIAL ''CIA.' LIDA., * conforme lo acredita con el 
  

19 nambramientó que se agrega camo habilitante. - El Compareciente 
  

es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado y. residente en esta 
  

ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse, a quien de 

  

conocer doy fé; y, me pide.que eleve a escritura pública el 

  

contenido de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que 

23 nN 
  

tranfak Jyo fntegramente. a continuación es el siguiente: S E- 

  

ne 

noO k - Ñ OTAR 10: Enel protocolo de escrituras públicas a 
  

Y 
a su Cargo, sfryase,. incorporar una de ANVENTO DE CAPITAL. y 

26 3 ” 
  

t 
1 

27 REFORVA (DE ESTATUTOS SOCIALES,: de conformidad a los siguientes 
    términos. PRIMERA: COMPARECIENTE: Comarece 

y Monsalve Moreno s y 

  

  
 



Sudo   

a la suscripción de la presente escritura pública a _narbre 

y en representación de la Compañía SECOIN, SEGLRIDAD 2 COMERCIAL 
  

INDUSTRIAL. CIA, LTDA... su Serente General señor capitan fr) 
A A A A A A A A a =1 

ALFREDO ARTO HERRERA, de estado civil casado, de nacional idad 
  

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado y residente en esta 

ciudad y cantón Quito, hábil _ Para contratar y obligarse, 
  

quien acredita su personer fa con el certificado del nambramiento 
  

conferido por el señor Registrador _—Mercant il que se agrega 

como habilitante. SEGUNDA z ANTECEDENT E :S: 

UND) La Compañía  SEOOIN, SEAJRIDAD OMERCIAL INDUSTRIAL 

CIA. LTDA., se constituyó con un capital social _de setecientos 

mil  sucres (S/700. 000), mediante escritura pública otorgada 
  

el quince de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, ante ___ 

el señor doctor _ Jorge ' Marchán Fiallo, Notario Público Vigésimo 

- 
| 

ll 

a 
o 

1 

1 

| 
EN 

A | 
| 

  

_ Quinto de este Cantón, aprobada por el señor doctor José Marfa_ 

Borja Gallegos Intendente de Compañías de Quito el cinco de 

junio de mil novecientos ochenta y nueve, mediante resolución 
  

número ochenta y nueve guión uno guión dos guión uno guión 
  

mil once e _ inscrita en el Registro Mercantil el treinta de 
  

_junio del mismo año, bajo el número mil trescientos treinta 
  

  

  

    

    

__del_ Registro Mercantil, tomo ciento veinte y anotada enel | 
Repertorio bajo el número siete mil doscientos cincuenta y 

ocho.- DOS) La Junta = General de Socios de la Compañía SECÓIN, 

SEBRIDAD CONERCIAL. INDUSTRIAL. .CIA, :LTDA., reunida con el 

carácter de universal el once de agosto de mil novecientos Ñ 
  

noventa: y cinco resolvió Por unanimidad: primero) Aumentar 
  

el capital social _de la Campañfa a la suma de OJATRO MILLONES 

  

TRESCIENTOS. MIL SUCTES (5/4'300,000),-.y Segundo).=  



O 

L 

__ Reformar los: artículos: CUARTO; y, DECIMO SEXTO, Iiteral 

9) .del Estatuto Social .- TER.CE R A: DECLARA-. 

: 

CLON E'S :::* Con. los. antecedentes expuestos, el 

Compareciente, . Capitan - (1) Alfredo - Brito, - en su calidad de 
  

Gerente deneral y —lopresentanle Legal de la Compañía SECDIN, 
  —— —r A 

SEGRIDAD COMERCIAL nous CIA. LMA., a su narbre declara 

lo siguiente: UND.-, Que; se aumenta el capital social de. la 
  

Compañfa en la suma de cuatro. millones trescientos mil sucres 
  

_ (S/. 4'300.000) dividido en__ Cuatro. mil, trescientas | 
Y   

_ participaciones ordinarias y inativas de un _mil .sucres_de _ | A A A e = 

valor, Cada .una;,por tanto una vez perseccionado dicho aumento 
no RU a o it 

  

A A A A A A A A A A 

la Compañfa girará con un-capital social de . CINO9 MILLONES n= 
  

SUCRES (S/ 5'000.000), dividido en cinco mil participaciones _ | 
  

_de un mil _sucres: de valor cada: una. DOS) Que el aumento de _   

-- capital declarado es con cargo a los siguientes rubros:  Rasaerya. .. 

—-Ppar_Revalofización.del Patrimonio :-dos-millones —ctento noventa —. 

y seis mil sucres .(S/ ,2'196.000); . y por Utilidades _no |   

.—_distribuidas: -dos  _miltones «ciento cuatro mil _'sucres. |] 

—--4S/-2'104.000)-., TRES) —— El 'aumento-de-capital-—que-se- efectúa, — 

- Jos-Socios Jo-realizan en proporción a -las participaciones-que—- 

cada uno de ellos tienen;.:por .lo que, ést” quedaría de la   

siguiente ,orma: 
  

  

      

SERIAN MAPA ÓN | sacando = 

: . ps qn vs to 

S2C10S a Noe CAPITAL QUE SE AUMENTA CAPITAL TOTAL 

Ú / ANTERIOR Reserva X | Utilidades|Total ca- | TOTAL $ DE 
- ke id) —Á s ——-A     

  A A A + 

t, Jjtrimonio |buidas .-: :[mentado 

Rev .Pa- no distri-lpital au- PARTI 

  

¿
d
i
 

EN
               L A A A O ES 

: : ES nd 4 4 

A Mansalve Morena 

A,



y REINALDO MORENO] 350.000 1'093.000 |1'052,0009 ¡ 2'150,000 | 2'500,000]| 2.' 

Ls
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11 

13 

14 

Is 

  

  

  

  

              
  

_ CUARTA: : El señor capitan (f) “At tredo Brito, en 

su calidad" de Gerente General de la Compañfa  SECOIN, SEa RINA 

el -aumento:- de capital: se. reform “'tfos'. artículos: 

Cuarto y y “Décimo Sexto “en 'su “iteral gl) ' del 

| - QOVERCIAL INDUSTRIAL CÍA. LIDA,, declara que én armenfa con... 

ALFREDO BRITO ¡.175.000. 549,000 |: 526,000 | 1'075.000 | 1'250.000 | 1.25); 

ALEX BRITO M. | 175,000 549.000 525.000 | 1'075.000 | 1'250.000 | 1.259! 

, : . ; 

INE EAS ERE EAS VIDAD RIAD Z 2a==== ¿ 

IOTALES: 700.000 |2*196.000 |2'104.000 | 4'300.000 | 5'000.000 | 5.09)| 
. - , 

BIZ IRIEAMIATIRMIATIACICAIADA III Lesaaozazad RARAS O 

  

  

Estatuto Social, en tos tórminos como se “detalla 
  

l.—señof--—- 

en el Acta de Junta General “de fecha: once de agosto 

de mil novecientós: noventa y cinco. y que se acompaña 

a la. presente. Se deja constancia que ' los  socios:. 

  

y señor Alex Brito son de nacionalidad ecuatoriana, 

Usted, señor Notario, se servirá agregar los. demás 

términos de estilo y de ley parfas:la. completa validez 

de este instrumento público.r., HASTA. - AQUI -_. LA 

Mo 1 ON U TA, fla mism que se halla Larrosa 
  

con matrícula profesional amero z ml novecientos 

setenta del Colegio de Abogados de Quito. Para el 

o. 4 
WT. 

del caso; _ ys lefda que le fue al Compareciente 

por_el__ señor doctor__ Angel Garzón vevata,// _ abogado, | 

| observaron todos y cada uno de los preceptos legales. o. 

  

por mi el Notario, aquel”: se'* afirma" y ratifica en todo     Monsatre tánres o 
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su contenido y para legal constancia  lbirma conmigo en 
AAA PTA AA A AAA, 

'' unidad de acto de todo lo cual doy f6.- Firmado) e 

Capitán ( r >) Alfredo Brito Herrera, portador 

de la cédula _de ciudadanfa número: diecisiete cero 

dos cinco tres cuatro cinco cero gulón dos;  compro- 

bante de votación número: cero dos cero guión 

uno dos un0.- EL NOTARIO, Firmado) señor doctor 

Gustavo Florés Uzcátegui.= A —__CONTINGYA.—] 

CION. SE. -A:COMPAFÑA -CCOP IA L— 

FOTOS.TAT,LCAS, .DE LOS DOC u- 

MENTOS HABI1ILITANTES A9UE 

FORM'AN PARTE DE ESTA E_S- 

CRITURA 2 200 

CS 

(00 
EN ; 

K 

A 
A 
A e 

Ñ Mónsalve Moreno



  

SECOIN Cía. Lida. 
SEGURIDAD COMERCIAL INDUSTRIAL 

  

Guéto, Je da Julio de e 995, 

Señoneas: 
REGISTRO REPCA TAS 

Conicr. :éto, 

Presente, 

Stavale canferia copia centiflerado cat nontammtento de Representante Legal de 

"ICC Cta Lúlta en tres ejeruyplarnas pilas, Le Pa 

a4tentamenta, - . o ad 

   

¡ pod a , : . , 4 2. e 

Capa ¿“EPREDO BRITO HERRERA, 

: : Gasenta Gensaral, 

Fecha de Conetilurlén: 15 de Miro de 1,989, 

Fecha de insaaiación: SO de Junto de 1,939, 

  

 



É por 
o A 

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en; Legal: fórma 

CERTIFICA: yn 

Que bajo No.- 3729 del Registro de Nombramientos de siete de 
Julio de mil novecientos ochenta y nueve, a fs 2424, tomo 120, 
se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

Compañia " SECOIN, SEGURIDAD COMERCIAL INDUSTRIAL CIA.LTDA.” 
Inscripción que textualmente dice: “NUMERO 3729.- En Quito, A 
siete de Julio de mil novecientos ochenta y "nueve se me 
presentó una comunicación la misma que teXtualmente dice: 
Quito, tres de julio de mil noveicneotsas” ochenta y  nueve.- 

Señor Capitan (r) ALFREDO BRITO HERRERAZ<  Presente.- De mis 

consideraciones: Cúmpleme comunicarle «qque la Junta General 
Extraordinaria de Socios, de la Compañía SECOIN, SEGURIDAD 

COMERCIAL INDUSTRIAL CIA.LTDA., reunida con el carácter de 

universal el día de hoy, tuvo el acierto de nombrarle a usted 
GERENTE GENRAL de la compañía, por el período de CINCO AÑOS, a 

contarse de la ¡presente fecha.- la indicada Compañía fue 

legalmente constituida por escritura pública, celebrada el 

quince de Mayo de mil novecientos ochenta y nueve, ante el 
señor doctor Jorge Marchan Fiallo, Notario Vigesimo Quinto del 

Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el día 
treinta de junio de mil novecientos ochenta y nueve.- De 

acuerdo a lo que establece,el articulo décimo Séptimo de los 
Estatutos Sociales, a usted le corresponde la Representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía.- Aprovecho la 

oportunidad para felicitarle por el cargo a usted encomendado 

y le auguro toda clase de éxitos.- Muy atentamente, f) Dr. 
Angel Garzon Zapata.- SECRETARIO AD-HOC de SECOIN, SEGURIDAD 
COMERCIAL INDUSTRIAL C.LTDA. f) Cap. ([ rr) Alfredo Brito 

Herrera.- Se ha pagado por registro y adicional la suma de 

treinta sucres.- EL RE ISTRADOR.' - Quito, a diez y ocho de 
Julio de mil novecienté epaentá Y cinco. - EL REGISTRADOR. - 

ed TT: 
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TA M3 JUNTA GENERAL EXTRAOMDINARIA Y” UNIVERSAL DE: LA OCMPAFA 

SEODIN, SEGURIDAD: OIMERCIAL * INDUSTRIAL CIA. LIDA",, CILEBRADA EL 

ONCE DE AGOSTO DE MIL: NOVECIENTOS NOVENTA! Y CINDdD.+ 
e , mms , o. . : 7 i v Dv . : " 

be . 
Modo 

En la cludad .de Muito, a+ los. once.: días del: mes de:agosto de 

mil novecientos noventa y cinco, 'en :el' .local de: la Compañfa- ubicada 

en la calle. Flores Nó. 307 “y Sucre: .: de esta! cludad de Quito, 

siendo «las 18-00,:.se reúnen : los. Socios: . Sr. Reinaldo: Moreno 

Grijalva; Capitán .(r) Alfredo Bríto Herrera; y «Sr.' Alex Brito 

Muñoz, propletarios cada ' Uno dé: ellos : de:' 350, ':+175 :y' 175 

participaciones “de un: mif t “sucres y cada! U una, respectivamente, por 

lo que se encuentra reunido «todo 'el capltaf social y es por. esta 

razón que los ¡socios :aceptan' por! unanimidad constituirse en Junta 

“eneral Universal extraordinaria al tenor:.-de-:lo dispuestó en 

el Art. 121, en concordancia con lo dispuesto en el Art. 230 de 

-la Ley de Compañías .- - rd A mem e 
Cor 

y 

. 

e]
 

Preside la sesión- su titular -el- -Sr.-- Reinaldo Moreno y camo 

Secretario actúa el Gerente: General: Capitan :(r).. Alfredo Brito, 

“quien da cumplimiento a. lo dispuesto» en el Art. 281 de la Ley 

de Camañfas.- : El. señor Presidente declara instalada la sesión 

y expresa que el -motivo de: ésta, :es--con-el fin: de conocer y 

- resolver los sIguientes puntos del deiden del dfás - o > 
t 

bos 

A Aumentar - el capital social des ita - Campaña - en la suma de 

- CUATRO . MILLONES TRESCIENTOS . MIL 'SUCRES .(..S/4'300. 000); . 

. 4 : A Mb uds. La ha o . 

2.- Reformar: los Artículos” Cuarto y: idécimo sexto,' literal 9); 
. . . . A E to o dt 

. . , : . . F, po : So de La 

Una vez Instalada la sesión, los .asIstentes aceptan por. unanimidad 

la celebración de esta Junta y los" puntos a tratarse.- 
pri boa ES 

o? , 
. o. : : o .oo.s 4 : 

Referente al or imer punto der. orden. del día, toma - la palabra el 

Tapitan.. (rd Alfredo. Brito y. mani fiesta. que : de .canformidad con 

lo dispuesto por la Superintendencia de Compañfas es indispensa-



ble aumentar el capital social de la Compañfa y de acuerdo al 

giro que ésta ha dado, “éster o se: ': realizará en la suma de cuatro 

millones . trescientos .mil _sucres '(5/4'300.000); por. 

a consideración de la Sala: dicho aumento; manifestando a 

s/ 2' que éste se lo hará mediante los siguientes rubros: 

por Reserva por Revalorización de Patrimonio; y, 

lo que pone 

la vez, 

195,000, 

S/ 2'104.009 

por utilidad no distribufda.-:. Por lo expuesto la Junta Zeneral 

en forma unánime aprueba - aumentar el capital social.de la Compañía 

n.la suma de cuatro millones: trescientos mil 'sucres;z por 

que, Una vez efectuados :los trámites “de ley, .el capital de 

Compañfa SECOIN, SEGURIDAD * COMERCIAL: > INDUSTRIAL CIA: LTDA., quedará 

en cinco millones de sucres:: (S/5'000.000), Los Socios presentes 

maniflestan :además; qua la - «suscripción del nuevo capital: 

hacérselo en proporción 'al: monto de las participaciones que 

cada uno de' ellos -en ta: Compañía - y de acuerdo al 

detalla a continuación: :. 2 dG. is ito. «0 

>» pro 

ZST 

lo 

la 

deberá 

tienen 

cuadro que se 

EEES 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL QUE SE AUMENTADO CAPITAL TITAL 

h 7 HARIAN AA DARIA ADA 

«" ANTERIOR Reserva'x:w:Utilidad + Total Ca- TOTAL HD 

¡- Revaloriza No distri pital Au-: ' PARTI 

pi Patrimonio buida - mentado -.. 

ii 

REINALDO MORENO 350,000: 1''098.0%0 ;¡1'052.000 2'150.000 2'500.000 2.509 

ALFREDO BRITO 175.000 549.000 526.000 1'075.000 1'250.000 1.259 

ALEX RITO M, 175.000 549 .P00 526.00 1'075.000 1'250.000 1.250 
A A A A A A AS 

TOTALES: , 700.000 2'196.000 2'104.000 4'300.000 5'000.090 5.000 
Drac nana nao Roos onnoosssos ass == 922 

En relación al segundo punto del orden del día el Sr. Reinaldo 

Moreno 'maniflesta .-a .la: Sala. que por el. aumento de-capltalí que 
se realiza, es necesario reformar el 

parte el mism Que dirá: 

PARTICIPACIONES.- “El capitaji 

    

   

a 

participaciones de un mil sucres de valor cada una 

fculo Cuarto en su primera 

O AJANRTO: CAPITAL SOCIAL Y 

docital de' la Compañía 'es de CINJO 

Lo demás 

MILLONES DE_ .SUORES.y (S/5/000.000), dividido e mil 

sigue figual. De igual forma mani festa que es ne esarlo reformar 

   
agtÁculo Décimo Sexto. en' su "literal ' 9), “el mismo que dirá: 

A y DECIMO +SEXTO: ATRIBUCIONES* DEL GERENTE" GENERAL ....' 
» 

"g) 

E 
NA



  

Contratar empleados y fijar sus remuneraciones y dar por terminados 

“ dichos contratos cuando fuere del caso". Moción que es plenamente : 

aceptada y aprobada por unanimidad.- La Junta autoriza al Gerente 

General para que proceda a realizar todas las gestiones para 

que se perfeccione el aumento de dicho capital.- Habiéndose tratado 

los puntos para los cuales se convocó a esta Junta General 'Jniveral, 

el "residente declara conclufda la sesión, concediendo un receso 

de 30 minutos para la redacción de la presente acta, la que una 

vez elaborada y después de darse lectura en alta voz, es aprobada 

por unanimidad, firmando todos los socios para legal constancia 0 

en la ciudad y día indicados. Firmado) Sr. Reinaldo Moreno, 

PRESIDENTE ME LA JUNTA Y SOCIO ; Firmado) Capitan (r) Alfredo 
Brito, SECRETARIO DZ LA JUNTA Y SOCIO; Firmado) Sr. Alex Brito 

Muñoz, SIMI, 

RAZIN: La presente el fiel copia del original que reposa en el 

Libro de Actas de la Compañfa, al que me remito en caso 

de ser necesario. 

Quito, Ayosto 15 de 1995 

Capitan (r) Alfredo Frito 

SECDIN, SIARIDMD OMERCIAL, INDUSTRIAL CIA. UTA, 

HASTA AQUI 5695 DOCUARENTOS Y ode 

3LTOUTPANTES." 

Sa 

otor3ó anta al; y, an £á le allo omfiaro ESTA TERCERA CÓPTA 

CERTIFICADA, SILLADA, dabliamante ficaada an Quito, a los trainta 

  

Afas dal ass %e octubra da 111 novaci: a 7 SÍn20.r 

Dc. 
JU 

q 
: : 

5 
| 

e 

ODIO PUALKO TIRO 0% ESTE CANTOS D
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 
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WO. ECUADOR ¿Sé 

" Yoveno úl 
  

  

RásO0Ni- En esta fecha tomé nota el surgen de la Y.tríg de la es 
  

critura de Constitución de la Conparío a le que se refiere el 
  

  

instru.erto público que untecede, de huberse a.robudo el Aumen- 

to de Cujital y keforma de ¿statutos, mediante Resolución N% - 
  

96.1.1.1.011<, de 15 de en: ro de 1.996, cictada por la cuperin- 
  

tencencia ue Coupañlas.- 
  

Quito a 8 $ 
  

a E LEA    
    O YH: — 

¿EL Aoturio Vi. écip pi to al són qurto. )   
  

LITA al AMay lor” ¿£ohlira  



Le: 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

niáimero, CIENTO DIEZ. Y OCHO DEL SR. INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICIXA MATRIZ (E), DE 15 DE ENERO DY 1996, bajo el número 
1043"del Registro Mercantil, tomo 127/- Se tome nota al margen 

de la inscripción número 230 del Registro Mercantil de 

treinta de junio de mil novecientos ochenta y mueve,a fs.2nu1l, 
tomo 120.- Queda archivada la segunda copia Certificada de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y la Reforma de 

Estatutos de —"  SECOIN SEGURIDAD COMERCIAL —INDUSTRIAL CIA. 
LTDA... Otorgada el 5 de septiembre de (199%, ante el Notario 
NOVENO del Cantón Guito, DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI..- Se 
fijó un extracto  sionado com el námero 710.- Se da asi 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 73% 

de 22 de agosto de 197%, publicado en el Registro Oficial 8789 

de 27 de agosto del mismo año ¿Se anotó en el repertorio 

bajo el número 68712 ,- Quity” a diez y nueve de abril de mil 

novecientos noventa y seis.” El REGISTRADOR.- 

e 

/   

   


